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REACTIVACIÓN, CONVERSION, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

FENOI S.A. En íquidación. ..s, bromo 
A ese E 

CAPITAL AUTORIZADO U s.$ 160: y     
10009020 A 

En la ciudad de Guayaquil, capita-Mde la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días del mes 

BONILLA RODRIGUEZ, /en calida 
mn O AAA 

conforme consta con el nombramiento que me presenta, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a quien 

de conocerla doy fe Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta Escritura a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad para su ot amiento, me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo sírvase 

incorporar una en la cual conste . _La Reactivación, 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la compañía FENDI S.A. en liquidación: Ía misma 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece a la celebración 
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que en ella constan la señorita MARIA GRISE BONILLA 
RODRIGUEZ, en calidad de GERENTE GENERAL de la 
compañía FENDI S.A. en liquidación, conforme consta del 
nombramiento que se acompaña y solicita agregar ala matriz 
notarial en calidad de documento habilitante.- “SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FENDI S.A. en 

liquidación fue constituida mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero” del cantón 

Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el diez y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y tres, 4 inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día veinte y nueve de 

marzo de mil novecientas noventa y tres;?] b) La Compañía 

Aumento su capital, mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

doctor Marcos Díaz Casquete, el diez y nuéve de noviembre 

de mil novecientos noventa y cuatro” inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el día diez y seis / de 

diciembre de mil novecientas noventa y  cuatro/ Cc) 
A 

Mediante Resolución de Disolución, número cinco mil 

Trescientos Noventa y ocho, del cinco de octubre del dos / 

mil, e inscrita enel Registro po de Guayaquil, 

el ocho de abril del dos mil cuatro / se declaró la disolución; 

entre otras, de la compañia —FENDI S.A. c) La Junta 

General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía FENDI S.A. €n Liquidación celebrada el día 
a 

veinte y cuatro de agosto del dos mil nueve, resolvió 
O 

realizar la reactivación; conversión, aumento de capital y 

reforma de estatutos. Fijando asi, el capital autorizado a la 

e 
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suma de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

- de América; aumentar el capital suscrito a la suma de 
  

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; y, 

reformar el artículo quinto del Estatuto Social; así mismo se 

autorizó a su representante legal a _ comparecer a la 

  

suscripción de la correspondiente escritura 

       
   Ny , del eN 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, la re e, efitante * E 

      

América, de tal suerte - que sumado al “capital” suscrito pe 

anterior, el nuevo capital suscrito se incrementa a la suma | f (00 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; p 0 

b) Que el aumento de capital se lo realiza mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

cada una. e) Que el aumento de capital se lo realiza en la 

forma, condiciones, y por las personas que se determina en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veinte y cuatro de agosto del dos mil 

nueve; d) Que las accionistas son de  nacionall 

ecuatoriana. f) Que queda reformado el artículo Sal del 

Estatuto Social en los términos que e onstan /á 
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General Universal Extraordinaria de Accionistas, antes 

mencionada.- CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- 

La señorita MARIA GRISE BONILLA RODRIGUEZ en 

calidad de Gerente General, de la compañía FENDI S.A. en 

liquidación y como tal representante legal, declara bajo 

juramento: a) Que su representada no ha tenido, / - 

contratos de obra pública con el Estado ecuatoriano /b) 

Declara bajo juramento la correcta integración del capital 

aumentado, conforme consta el detalle en el Acta de Junta 

General del veinte y cuatro de agosto del dos nueve, y 

que el aumento se lo ha realizado mediante la emisión 

de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, que 

las nuevas acciones han sido totalmente suscritas y 

pagadas de acuerdo al siguiente detalle; “ANELTOP S.A. /. 

quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una y las paga en su 

totalidad en numerario. Todo lo cual consta en los libros 

contables y sociales de la compañía, a los cuales me 

remitiré en caso necesario/Ú Queda agregada la copia 

íntegra del Acta de Junta General Universal / 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veinte y y 

cuatro de agosto del dos mil nueve.- Anteponga y 

agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la completa validez y perfeccionamiento de 

esta escritura. (Hasta aqui la minuta) f). Abogado sorEd 

Jaramillo Muñoz” Registro siete mil novecientos sesen 

y seis (Hasta aquí la minuta). Leida esta Escritura dé 

 



    

   

   

  

   

    

       

   
     

Brcanrii no ARA 
7 l Di 5.4. E) o, 

  

REF: 6834 1 93, GAO 
REEM: 58621 4 96, pe ca ¿9 

layaquil, Junio 1 del 2.008 os 

gl e : z 

o Aru ds 
A . Q dear o 

ASI y reo 
” 

¡JA BONILLA RODRIGUEZ/ / 
e 

pis-consideraciones: 

wpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

halla FENDI S.A ven su sesión celebrada el dia de hoW tuvo el acierto de elegirla a 

como GERENTE GENERALAde la misma, por un período de CINCO AÑOS con 

ibuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las que figura 

la representación legal, judicial y extrajudiciaW de la compañía. Este 

bramiento reempiazyal que tenia el ing. Ricardo Ponce Noboa. ? nombramiento 

o enel Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de Octubre de 1996: 

Estatuto Social consta en la Escritura Pública de Constitución” otorgada ante el 

io Ab. Marcos Diaz Casqueig el 16 de Febrero de 1993 e inscrita el 29 de Marzo 

KATA 
1 

NCA CRASTA SALTOS 
iria Ad-Hoc de la Junta y 

pá MW, j 

ARI/BONETA RODRIGUEZ, 

ip. -rcresrorzo nero / 4,7 6f, 40220. . 

    

 



  

    
       

   
   
   

-REPE! 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

X.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramie at 

GERENTE GENERAL de la compañía FENDI S.A. a favor de MÁN 

BONILLA RODRIGUEZ, folio(s) 40,220, Registro Mercantil m 

11,716, Repertorio número 14,766.- 2.- Se tomó nota dé: 

nombramiento a foja 58,621 del Registro Mercantil de 1,91 

Se archivan 

    
' Registrador Mercaxtil Súplenté + 

del Cantón f 

Trámite N*' 35890 

No. 1020 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía FENDI ' 
S. A., a favor de MARIA BONILLA RODRIGUEZ, es igual 'al ''' 
documento que se encuentra inscrito en este Registro, existiendo 

inscrito posteriormente Nombramiento e Liquidador.- 
Guayaquil, veintiuno de Enero del dos mazo o 

> 

Ab. Tatiana Gorcía. Plaza 
REGISTTO hi. 'L 

DEL LE uu: a a 

CERTIFICO: Que con fecha 08 de Abril del AOS se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 00-G-1J-0005398, dictada el 05 de Octubre del 

2000, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

mediante la cual se declara DISUELTA la compañía FENDIS. A.- 
Guayaquil, veintiuno de Enero del dos mil dis TD) 

do AZ Ab. Tatiana García Plaza 
a O RETO RO e 

4 Dki Coma Lu ¿A LIL, 
DELEGADA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOADICAE SS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FENDI S.A. En liquidación. 
A 

o iS 

     

  

En la ciudad de Guavaauil. a los veinte y cuatro días del -me$: 

dos mil nueve, a las diez horas en el local ubicado. en, is argile 0 

Samborondon Manzana C No 104: se encuentran presentes eCALóistas de 

la compañía FENDI S.A. en liquidación: la compañía AÑELTOP S.A. ! 

propietaria de 4.999 acciones ordinarias y nominativas de a 

dólar cadaí una; debidamente representada por debidamente representada por 

    

el señor Segundo Alfonso Quito Mejia. en su calidad de Gerente General: y. 

JOSE GUILLERMO VEGA VILLACRES, /fropietario de 1 acción ordinaria y 7 

nominativas de cuatro centavos de dólar. quienes representan la totalidad del 

capital social de la compañía, y deciden instalarse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de > tratar sobre 

los siguientes puntos: PRIMER PUNTO: Conocer y resolver Sobre la / 

Reactivación de la compañía. SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver 

sobre la Conversión del Capital: TERCER PUNTO.- Conocer y Re: Resolver 

sobre la Fijación del Capital Autorizado y sobra el Aumento del Capital 

Suscrito de la compañía y su forma de pago CUARTO PUNTO.- Conocer y 

Resolver sobre la Reforma del Artículo quinto del Estatuto Social de la 

Compañía.- Actúa como Presidente, el señor Ricardo Santiago Ponce Noboa, 

quien dispone que por secretaría se efectúe un listado de los accionistas 

presentes; lo que así hace la secretaria Ad-Hoc actuante, srta. Maria Grise 

Bonilla Rodríguez, quien constata la presencia de-la-totalidad del Capital 

Suscrito, dejando constancia que los accionistas justificaron debidamente su 

calidad para intervenir en esta sesión.- En este estado se da lectura a los 
e 

puntos del orden del día, cuales son: PRIMER PUNTO: Conocer y resolver 

sobre la Reactivación de la compañía. SEGUNDO PUNTO: Conocer y 

resolver sobre la Conversión del Capital; TERCER TPUNTO.- Conocer y 

Resolver sobre la Fijación del Capital Autorizado y Sobre el Aumento del 
. 2 - QA AA 

Capital Suscrito de la compañía y su forma de pago CUARTO PUNTO.- 
q - -___ 

 



Conocer v Resoiver sobre ta Kerorma del Articulo aumro na omo 

Social de la Compañía.- La Gerente General expone la necesidad de la 

empresa. de proceder a incrementar el capital social de la compañía para 

fortalecer el patrimonio de la misma; la Junta General luego de deliberar al 

respecto. se resuelve lo siquiente: Aj Reactivar la compañía. una vez 

superada las causales de su disolución. B) Realizar la Conversión de su 

capitai de sucres a dólares de jos Estados Unidos de América C) Fiiar el / 

Capital Autorizado en la suma de un mil seiscientos dólares de los Estados / 

Unidos de América v Aumentar el Capital Suscrito a la suma de - OChocientos” 

dólares de los Estados Unidos de América; Que el aumento de capital se lo 

raaliza mediante la emisión de QUINCE MIL nuevas acciones O'dinarias” y 

nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de 2 una. 

expresamente a su derecho de preferencia; y, que las. nuevas acciones han ' 

sido totalmente suscritas v pagdadas de --—acuerdo—absiqguiente detalle: la 

compañía ANELTOP S.A., suscribe y se le asignan QUINCE MIL nuevas / 

acciones, ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y las 

paga en su totalidad en numerario, esto es: La suma de SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. 600,00) E) 
Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que 

en lo sucesivo se leerá así: ARTICULO QUINTO.- DEL - CAPITAL.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS dólares de : los Estados 

Unidos de América, y el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, dividido en VEINTE MIL acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada. una, numeradas 

desde la cero cero uno a la veinte mil inclusive. La compañía Podrá aumentar 

el capital autorizado por resolución de la Junta | General de Accionistas. El 

capital suscrito podrá aumentarse hasta completar_el_capital autorizado. 

(Hasta aqui el artículo quinto). De inmediato la Sala autoriza al Gerente 
  

General y representante legal para que otorgue la escritura. pública 

correspondiente y solicite a. la Intendencia ompañías, la aprobación del 
. _ A OA OA 

trámite. Igualmente la Sala la autoriza para que emita las nuevas 
a 

 



acciones. No habiendo otro punto que tratar y siendo las doce horas, se 

procede a redactar la presente acta la misma que una) os aprobada 

P.- ANELTOP S.A. SEGUNDO ALFONSO _QUITO N 

GUILLERMO VEGA VILLACRES.- iS 
Le 
_ 

  

A 

    

  

BONILLA RODRIGUEZ /, 
GER NERAL -— SECRETARIA AD-HOC 

  
 



LS -: So. 

ao z 

principio a fin por mi el Notario en alta voz a la deci e A o 
E hn ; 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica Y: 2 

firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fé.- as ES - 

  

   SE BONILLA RODRIGUEZ 

“Cc. C. No. 0909356859 
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FENDI S.A. en liquidación AAA 

RUC. NO. 0991256504001 PA 

     

  

   
Dr. Cristian Quiño ROnez asuntos 

NOTARIA PRIMERA 
GUAYAQUIL 

So Clorgó ant 
de esla: Cátore 

Copia q gros 
MÍ Las 

la misma lo de Su 
Otoraamiento. 

  

mes 
Ed 

5) 

É 
Í 

7 Dr. C vist 1 EDibras ORLZ hs Ae 

/ NOTARIA PRIMERA 

/ GUAYAQUIL 

  
 



DILIGENCIA : Dr. Cristian Quiñónez Basantes , Notario Primero del Cantón 

Guayaquil (D.- Se tomo nota al margen de la matriz de la resolución + sO.- 

DJPL|-G-10 co0fsse de 27 de Enero de Ps por el Director Jurídico del 

A ro y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Gua il «1 la que resuelve aprobar la reactivación de la Compañía FENDI 
ya 

Sin consta de la escritura otorgadA ante el Dr. Cristian Quiñónez Basantes, 

  

Dr. Cristian Quiñonez Basantes 

NOTARIA PRIMERA 

GUAYAQUIL 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 9.856 
FECHA DE REPERTORIO: 04/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:31 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 

SC.IJ.D3DL.G.10.0000558, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS A, el 27 de enero del 2010, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene la Reactivación de la compañía FENDI  S.A., Capital 

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto, de 

  

ARDENA z 

a fojas 1.009 a 1.022, Registro Industrial número 70.- 2.- Se efectuaron dos 
Y] sj] anotaciones al margen de las inscripciónes resp 

Ny ORDEN: 9856 o o 

- E 

  

  

AB. ZOILACCEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

Al GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

    

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de 

la Resolución No. SC.IJ.DJDL.6.10.0000558, dictada por el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañía de Guayaquil, el 27 de enero del 2010, se tomó nota del 

aumento de capital y reforma de estatuto, que contiene la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FENDI S.A, 

otorgada ante mí, el 16 de febrero de 1993.- Guayaquil, diecisiete 

ON del dos A 

TO 1 CSQUETE 
DR. MARCOS DÍA Primero 

í ¿simo tario Vigés! 

No Cantón Guayaquil 

  
 



   

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de 

la Resolución No. SC.IJ.DJDL.6.10.0000558, dictada por el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañía de Guayaquil, el 27 de enero del 2010, se tomó nota del 

aumento de capital y reforma de estatuto, que contiene la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA FENDI S.A, 

otorgada ante mí, el 16 de febrero de 1993.- Guayaquil, diecisiete    

  

Je Marzo del dos mil diez.- 

 


